
SOSPECHA DE CONSUMO PROBLEMÁTICO DE SUSTANCIAS EN LA ESCUELA:

!

PRESUNCIÓN DE VENTA DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS:

     Que el/la docente de mayor 
confianza le brinde un espacio 
de diálogo (acompañado/a 
siempre de otro/a adulto/a 
docente, preceptor/a, director/a 
o integrante de apoyo 
pedagógico de la escuela).

1     Solicitar el 
acompañamiento de un 
profesional de salud (que 
evalúe la situación y 
establezca un diagnóstico).

2     Convocar a un/a adulto/a 
familiar o referente 
responsable del/a alumno/a. 
Si el/la alumno/a es mayor de 
edad que decida por alguien 
de su confianza.

3     Labrar el Acta de todo lo 
actuado con las firmas del 
personal docente, directivo y 
personal de salud. 

4     El o la responsable de la 
institución elevará las 
actuaciones al Supervisor/a.
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7    Poner en conocimiento del 
Juzgado o dependencia policial 
más cercana el haber encontrado 
una situación sospechosa de venta 
de sustancias

1 7   Labrar el Acta de lo actuado, con 
dos o más integrantes del equipo 
docente (profesor/preceptor) y un 
integrante del equipo de 
conducción y elevar las 
actuaciones al supervisor/a.

2 7    En caso de encontrar a un/a 
alumno/a con tenencia de 
sustancias para la venta dar 
inmediato aviso a su referente 
responsable. Si es menor requerir 
la presencia del organismo local de 
Protección y promoción de los 
derechos de los NNyA. 

3 7    No tomar decisiones de manera 
apresurada, aguardar las 
indicaciones del Juzgado.
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    La denuncia del hecho debe 
efectuarse ante autoridad judicial. 
La denuncia puede realizarse con 
identidad reservada.

1      No es necesario tener plena 
certeza ni iniciar investigación 
alguna, ello corresponde todo a la 
Justicia.

2      No es necesario tener plena 
certeza ni iniciar investigación 
alguna, ello corresponde todo a la 
Justicia.
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7      Poner en conocimiento del 
Juzgado o dependencia policial 
más cercana el haber encontrado 
una sustancia sospechosa.

1 7     Nunca permitir que autoridad 
alguna lleve alumnos/as del 
establecimiento (o que sean 
interrogados por la policía en el 
ámbito escolar, dicha medida solo 
la puede ordenar un juez).
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7     Si un/a estudiante pide ayuda: 
escuchar y pensar juntos y juntas 
una estrategia para que pueda 
acceder a una consulta con el 
sistema de salud. Desde la escuela, 
adecuar la propuesta curricular a 
fin de sostener su trayectoria 
educativa. 

1 7     Si el pedido de ayuda viene de 
sus compañeros/as: trabajar en la 
construcción de prácticas de 
cuidados solidarias y 
comprometidas de 
acompañamiento entre pares.

2 7     Si el pedido de ayuda viene de la 
familia o referente afectivo: orientarlo 
hacia un espacio de consulta de 
salud mental y adicciones (Ministerio 
de Prevención de Adicciones y 
Control de Drogas/ Ministerio de 
Salud u otro organismos 
municipales).
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    El Supervisor/a informará al Director/a de Nivel, quien solicitará la 
ayuda de los equipos técnicos designados para el propósito, como el 
Gabinete Psicopedagógico Interdisciplinario del CGE y organismos 
locales de Protección de los Derechos del NNyA, Ministerio de 
Prevención de Adicciones y Control de Drogas. La Subsecretaría de 
Educación también recibirá una copia de esta solicitud para brindar 
asistencia técnica al equipo directivo y/o docente.
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 En el caso de encontrar la 

sustancia, conservarla en el 

estado en que se encontró, 

dar aviso y esperar hasta 

tanto lleguen las 

autoridades policiales o 

fuerzas de seguridad que 

sean requeridas. 

(RECOMENDACIÓN DE 

TOXICOMANIA, actual  

Drogas Peligrosas) 

Si se presume que el alumno 
está en la escuela bajo el 

efecto de una sustancia o con 
un cuadro de intoxicación o 

en un período de abstinencia: 

    Dar urgente comunicación al Servicio 
Médico más cercano o que brinde 
regularmente atención en el 
establecimiento y prestar los primeros 
auxilios. Solicitar al profesional 
interviniente constancia por escrito del 
presunto diagnóstico.

    Simultáneamente convocar 
a la familia/tutor o 
responsable del alumno/a  al 
establecimiento y comunicar 
la situación. 

    Trasladar al alumno/a afectado/a, si 
se requiere, al centro médico 
asistencial acompañado por el 
familiar o persona responsable del 
alumno/a que se hubiere hecho 
presente en la escuela debiendo ir 
además algún integrante de la 
institución educativa. 

En caso de que 
la persona afectada no 
acepte comenzar el 
tratamiento 
correspondiente se puede 
proponer a la familia para 
que se integre al grupo 
de orientación familiar 
del Ministerio de 
Prevención de Adicciones y 
control de Drogas.

Dentro de la escuela:

Fuera de la escuela:

PRESENCIA DE SUSTANCIA TOXICA ( o sospecha de su toxicidad) EN LA ESCUELA:

PROCEDIMIENTO A SEGUIR ANTE UN 
CONSUMO HABITUAL O SOSPECHA 

DE SERLO:


